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Riobamba, 17 de agosto de 2016 

Señor 

Boris Agustín Zurita Balseca 
CC: 1708535743 
Ciudad.- 

Estimado señor, 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada BIOHUMANETIC CÍA. LTDA,, reunida el día 17 de agosto de 
2016, resolvió designar a usted como Gerente General de la misma por el periodo 
estatutario de dos años en conformidad con el Artículo Treinta y Tres, del Estatuto de la 
Compañía, quedando así usted facultado para ejercer las atribuciones y cumplir con los 
deberes consagrados en el Artículo Treinta y Cuatro del Estatuto de la Compañía y las 
sefialadas en la ley. 

El Estatuto de la Compañía BIOHUMANETIC CÍA. LTDA. dentro del cual se especifica sus 
atribuciones y deberes, consta en la Escritura Pública celebrada en la Notaría Tercera del 
cantón Riobamba, de la doctora María Cristina Mera Balseca, del 16 de enero del año 2014, 
con Resolución numerada SC-IRA-14-119 otorgada por la intendenta de Compañías, la 
doctora Alexandra Espín, bajo número de inscripción 179 y número de repertorio 387 del 
Registro Mercantil del Cantón Riobamba. 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

Juan José Romo Vera, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía numerada 1717792293, 
domiciliado en las calles Colombia y Brasil, número 37.31 de esta ciudad de Riobamba. 
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CC: 1717792293 

PRESIDENTE 

BIOHUMANETIC CIA. LTDA. 
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Boris Agustín Zurita Balseca, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía numerada 
1708535743, domiciliado en las calles Colombia y Brasil, número 37.31 de esta ciudad de 

Riobamba acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de BIOHUMANETIC CIA. LTDA. 

el 17 de agosto de 2016. 
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ris Agustín Zurita Balseca 

C: 1708535743 
GERENTE GENERAL 

BIOHUMANETIC CIA. LTDA, 

  

 


